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LEY ORGÁNICA 4/2000, SOBRE  
DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA. 

 
 
Artículo 57. Expulsión del territorio. 
 
1. Cuando los infractores sean extranjeros y realicen conductas de las tipificadas como muy 
graves, o conductas graves de las previstas en los apartados a), b), c) d) y f) del artículo 53 
de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse en lugar de la sanción de multa la expulsión del 
territorio español, previa la tramitación del correspondiente expediente administrativo. 
 
2. Asimismo constituirá causa de expulsión, previa la tramitación del 
correspondiente expediente, que el extranjero haya sido condenado, dentro o fuera 
de España, por una conducta dolosa que constituya en nuestro país delito 
sancionado con pena privativa de libertad superior a un año, salvo que los 
antecedentes penales hubieran sido cancelados. 
 
3. En ningún caso podrán imponerse conjuntamente las sanciones de expulsión y multa. 
 
4. La expulsión conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para 
permanecer en España, así como el archivo de cualquier procedimiento que tuviera por 
objeto la autorización para residir o trabajar en España del extranjero expulsado. 
 
5. La sanción de expulsión no podrá ser impuesta, salvo que la infracción cometida sea la 
prevista en el artículo 54, letra a) del apartado 1, o suponga una reincidencia en la comisión 
en el término de un año de una infracción de la misma naturaleza sancionable con la 
expulsión, a los extranjeros que se encuentren en los siguientes supuestos: 
a) Los nacidos en España que hayan residido legalmente en los últimos cinco años. 
b) Los que tengan reconocida la residencia permanente. 
c) Los que hayan sido españoles de origen y hubieran perdido la nacionalidad española. 
d) Los que sean beneficiarios de una prestación por incapacidad permanente para el trabajo 
como consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad profesional ocurridos en 
España, así como los que perciban una prestación contributiva por desempleo o sean 
beneficiarios de una prestación económica asistencial de carácter público destinada a lograr 
su inserción o reinserción social o laboral. 
 
6. Tampoco podrán ser expulsados los cónyuges de los extranjeros, ascendientes e hijos 
menores o incapacitados a cargo del extranjero que se encuentre en alguna de las 
situaciones señaladas anteriormente y hayan residido legalmente en España durante más de 
dos años, ni las mujeres embarazadas cuando la medida pueda suponer un riesgo para la 
gestación o para la salud de la madre. 
 
7.  a) Cuando el extranjero se encuentre procesado o inculpado en un 
procedimiento judicial por delito o falta para el que la Ley prevea una pena 
privativa de libertad inferior a seis años o una pena de distinta naturaleza, y conste 
este hecho acreditado en el expediente administrativo de expulsión, la autoridad 
gubernativa someterá al juez que, previa audiencia del Ministerio Fiscal, autorice, 
en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres días, su expulsión, 
salvo que, de forma motivada, aprecie la existencia de circunstancias 
excepcionales que justifiquen su denegación. 
En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales 
tramitados en diversos juzgados, y consten estos hechos acreditados en el 
expediente administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos 
ellos la autorización a que se refiere el párrafo anterior. 

b) No obstante lo señalado en el párrafo a) anterior, el juez podrá autorizar, 
a instancias del interesado y previa audiencia del Ministerio Fiscal, la salida del 
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extranjero del territorio español en la forma que determina la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

 
 
c) No serán de aplicación las previsiones contenidas en los párrafos 

anteriores cuando se trate de delitos tipificados en los artículos 312, 318 bis, 
515.6ª, 517 y 518 del Código Penal. 
 
8. Cuando los extranjeros, residentes o no, hayan sido condenados por conductas 
tipificadas como delitos en los artículos 312, 318 bis, 515.6, 517 y 518 del Código 
Penal, la expulsión se llevará a efecto una vez cumplida la pena privativa de 
libertad. 
 
9. La resolución de expulsión deberá ser notificada al interesado, con indicación de los 
recursos que contra la misma se puedan interponer, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para presentarlos. 
 
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
 
Artículo 62. Ingreso en centros de internamiento. 
 
1. Incoado el expediente por las causas comprendidas en los párrafos a) y b) del apartado 1 
del artículo 54, así como a), d) y f) del artículo 53, en el que pueda proponerse la sanción de 
expulsión del territorio español, el instructor podrá solicitar al juez de instrucción competente 
que disponga su ingreso en un centro de internamiento en tanto se realiza la tramitación del 
expediente sancionador, sin que sea necesario que haya recaído resolución de expulsión. 
 
El juez, previa audiencia del interesado, resolverá mediante auto motivado, atendidas las 
circunstancias concurrentes y, en especial, el hecho de que carezca de domicilio o de 
documentación, así como la existencia de condena o sanciones administrativas previas y de 
otros procesos penales o procedimientos administrativos sancionadores pendientes. 
 
2. El internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines del expediente, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cuarenta días, ni acordarse un nuevo 
internamiento por cualquiera de las causas previstas en un mismo expediente. La decisión 
judicial que lo autorice, atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso, podrá 
fijar un período máximo de duración del internamiento inferior al citado. 
 
3. Los menores en los que concurran los supuestos previstos para el internamiento serán 
puestos a disposición de los servicios competentes de protección de menores. El Juez de 
Menores, previo informe favorable del Ministerio Fiscal, podrá autorizar su ingreso en los 
centros de internamiento de extranjeros cuando también lo estén sus padres o tutores, lo 
soliciten éstos y existan módulos que garanticen la intimidad familiar. 
 
4. La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención e internamiento y la 
resolución final del expediente de expulsión del extranjero serán comunicadas al Ministerio 
de Asuntos Exteriores y a la embajada o consulado de su país. 
 
Artículo 62.bis. Derechos de los extranjeros internados. 
 
Los extranjeros sometidos a internamiento tienen los siguientes derechos: 
 
a) A ser informado de su situación. 
 
b) A que se vele por el respeto a su vida, integridad física y salud, sin que puedan en ningún 
caso ser sometidos a tratos degradantes o a malos tratos de palabra o de obra y a que sea 
preservada su dignidad y su intimidad. 
 
c) A que se facilite el ejercicio de los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico, sin 
más limitaciones que las derivadas de su situación de internamiento. 
 
d) A recibir asistencia médica y sanitaria adecuada y ser asistidos por los servicios de 
asistencia social del centro. 
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e) A que se comunique inmediatamente a la persona que designe en España y a su abogado 
el ingreso en el centro, así como a la oficina consular del país del que es nacional. 
 
f) A ser asistido de abogado, que se proporcionará de oficio en su caso, y a comunicarse 
reservadamente con el mismo, incluso fuera del horario general del centro, cuando la 
urgencia del caso lo justifique. 
 
g) A comunicarse en el horario establecido en el centro, con sus familiares, funcionarios 
consulares de su país u otras personas, que sólo podrán restringirse por resolución judicial. 
 
h) A ser asistido de intérprete si no comprende o no habla castellano y de forma gratuita, si 
careciese de medios económicos. 
 
i) A tener en su compañía a sus hijos menores, siempre que el Ministerio Fiscal informe 
favorablemente tal medida y existan en el centro módulos que garanticen la unidad e 
intimidad familiar. 
 
Artículo 62.ter. Deberes de los extranjeros internados. 
 
Los extranjeros sometidos a internamiento estarán obligados: 
 
a) A permanecer en el centro a disposición del juez de instrucción que hubiere autorizado su 
ingreso. 
 
b) A observar las normas por las que se rige el centro y cumplir las instrucciones generales 
impartidas por la dirección y las particulares que reciban de los funcionarios en el ejercicio 
legítimo de sus funciones, encaminadas al mantenimiento del orden y la seguridad dentro del 
mismo, así como las relativas a su propio aseo e higiene y la limpieza del centro. 
 
c) Mantener una actividad cívica correcta y de respeto con los funcionarios y empleados del 
centro, con los visitantes y con los otros extranjeros internados, absteniéndose de proferir 
insultos o amenazas contra los mismos, o de promover o intervenir en agresiones, peleas, 
desórdenes y demás actos individuales o colectivos que alteren la convivencia. 
 
d) Conservar el buen estado de las instalaciones materiales, mobiliario y demás efectos del 
centro, evitando el deterioro o inutilización deliberada, tanto de éstos como de los bienes o 
pertenencias de los demás extranjeros ingresados o funcionarios. 
 
e) Someterse a reconocimiento médico a la entrada y salida del centro, así como en aquellos 
casos en que, por razones de salud colectiva, apreciadas por el servicio médico, y a petición 
de éste, lo disponga el director del centro. 
 
Artículo 62.quater. Información y reclamaciones. 
 
1. Los extranjeros recibirán a su ingreso en el centro información escrita sobre sus derechos 
y obligaciones, las cuestiones de organización general, las normas de funcionamiento del 
centro, las normas disciplinarias y los medios para formular peticiones o quejas. La 
información se les facilitará en un idioma que entiendan. 
 
2. Los internados podrán formular, verbalmente o por escrito, peticiones y quejas sobre 
cuestiones referentes a su situación de internamiento. 
 
Dichas peticiones o quejas también podrán ser presentadas al director del centro, el cual las 
atenderá si son de su competencia o las pondrá en conocimiento de la autoridad 
competente, en caso contrario. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 62.quinquies. Medidas de seguridad. 
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1. Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior en los centros podrán suponer, en la 
forma y con la periodicidad que se establezca, inspecciones de los locales y dependencias y  
 
siempre que fuera necesario para la seguridad en los centros registros de personas, ropas y 
enseres de los extranjeros internados. 
 
2. Se podrán utilizar medios de contención física personal o separación preventiva del 
agresor en habitación individual para evitar actos de violencia o lesiones de los extranjeros, 
impedir actos de fuga, daños en las instalaciones del centro o ante la resistencia al personal 
del mismo en el ejercicio legítimo de su cargo. El uso de los medios de contención será 
proporcional a la finalidad perseguida, no podrán suponer una sanción encubierta y sólo se 
usarán cuando no exista otra manera menos gravosa para conseguir la finalidad perseguida 
y por el tiempo estrictamente necesario. 
 
3. La utilización de medios de contención será previamente autorizada por el director del 
centro, salvo que razones de urgencia no lo permitan, en cuyo caso se pondrá en su 
conocimiento inmediatamente. 
 
El director deberá comunicar lo antes posible a la autoridad judicial que autorizó el 
internamiento la adopción y cese de los medios de contención física personal, con expresión 
detallada de los hechos que hubieren dado lugar a dicha utilización y de las circunstancias 
que pudiesen aconsejar su mantenimiento. El juez, en el plazo más breve posible y siempre 
que la medida acordada fuere separación preventiva del agresor, deberá si está vigente, 
acordar su mantenimiento o revocación. 
 
Artículo 62.sexies. Funcionamiento y régimen interior de los centros de 
internamiento de extranjeros. 
 
En cada centro de internamiento de extranjeros habrá un director responsable de su 
funcionamiento para lo cual deberá adoptar las directrices de organización necesarias, 
coordinando y supervisando su ejecución. Asimismo será el responsable de adoptar las 
medidas necesarias para asegurar el orden y la correcta convivencia entre extranjeros y 
asegurar el cumplimiento de sus derechos, y de la imposición de medidas a los internos que 
no respeten las normas de correcta convivencia o régimen interior. 
 
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
 
Artículo 64. Ejecución de la expulsión. 
 
1. Una vez notificada la resolución de expulsión, el extranjero vendrá obligado a abandonar 
el territorio español en el plazo que se fije, que en ningún caso podrá ser inferior a las 
setenta y dos horas, excepto en los casos en que se aplique el procedimiento preferente. En 
caso de incumplimiento se procederá a su detención y conducción hasta el puesto de salida 
por el que se haya de hacer efectiva la expulsión. Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el 
plazo de setenta y dos horas, podrá solicitarse la medida de internamiento regulada en los 
artículos anteriores, que no podrá exceder de cuarenta días. 
 
2. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a costa del extranjero si tuviere 
medios económicos para ello. Caso contrario, se comunicará al representante diplomático o 
consular de su país, a los efectos oportunos. 
 
3. Cuando un extranjero sea detenido en territorio español y se constate que contra él se ha 
dictado una resolución de expulsión por un Estado miembro de la Unión Europea, se 
procederá a ejecutar inmediatamente la resolución, sin necesidad de incoar nuevo 
expediente de expulsión. Se podrá solicitar la autorización del juez de instrucción para su 
ingreso en un centro de internamiento, con el fin de asegurar la ejecución de la sanción de 
expulsión, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley. 
 
4. Se suspenderá la ejecución de la resolución de expulsión cuando se formalice una petición 
de asilo, hasta que se haya inadmitido a trámite o resuelto, conforme a lo dispuesto en la 
normativa de asilo. 
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5. No será precisa la incoación de expediente de expulsión para proceder al traslado, 
escoltados por funcionarios, de los solicitantes de asilo cuya solicitud haya sido inadmitida a 
trámite en aplicación de la 
 
letra e) del artículo 5.6 de la Ley 5/1984, de 26 de marzo (RCL 1984, 843), al ser 
responsable otro Estado del examen de la solicitud, de conformidad con los convenios 
internacionales en que España sea parte, cuando dicho traslado se produzca dentro de los 
plazos que el Estado responsable tiene la obligación de proceder al estudio de la solicitud. 
 
 
 
REGLAMENTO DE EXTRANJERIA (RD. 2393/2004 de 30 de diciembre) 
 
Artículo 153. Centros de internamiento de extranjeros. 
 
1. El juez de instrucción del lugar en que hubiese sido detenido el extranjero, a petición del 
instructor del procedimiento, del responsable de la unidad de extranjería del Cuerpo Nacional 
de Policía ante la que se presente el detenido o de la autoridad gubernativa que por sí misma 
o por sus agentes hubiera acordado dicha detención, en el plazo de 72 horas desde aquélla, 
podrá autorizar su ingreso en centros de internamiento de extranjeros que no tengan 
carácter penitenciario, en los casos a que se refiere el apartado 2 siguiente. 
 
2. Sólo se podrá acordar el internamiento del extranjero cuando concurra alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
a) Que haya sido detenido por encontrarse incurso en alguno de los supuestos de expulsión 
de los párrafos a) y b) del apartado 1 del artículo 54, así como los párrafos a), d) y f) del 
artículo 53 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 
 
b) Que se haya dictado resolución de retorno y éste no pueda ejecutarse dentro del plazo de 
72 horas, cuando la autoridad judicial así lo determine. 
 
c) Cuando se haya dictado acuerdo de devolución de conformidad con lo establecido en este 
Reglamento. 
 
d) Que se haya dictado resolución de expulsión y el extranjero no abandone el territorio 
nacional en el plazo que se le haya concedido para ello. 
 
3. El ingreso del extranjero en un centro de internamiento de carácter no penitenciario no 
podrá prolongarse por más tiempo del imprescindible para la práctica de la expulsión, 
devolución o retorno, y la autoridad gubernativa deberá proceder a realizar las gestiones 
necesarias para la obtención de la documentación que fuese necesaria con la mayor 
brevedad posible. 
 
4. La detención de un extranjero a efectos de expulsión, devolución o retorno será 
comunicada al consulado competente, al que se le facilitarán los datos sobre la personalidad 
del extranjero y la medida de internamiento. Esta comunicación se dirigirá al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado o éste 
no radique en España. Si así lo solicitase el extranjero, se comunicará el internamiento a sus 
familiares u otras personas residentes en España. 
 
5. La duración máxima del internamiento no podrá exceder de 40 días, y deberá solicitarse 
de la autoridad judicial la puesta en libertad del extranjero cuando con anterioridad al 
transcurso de este plazo se tenga constancia de que la práctica de la expulsión no podrá 
llevarse a cabo. 
 
6. El extranjero, durante su internamiento, estará en todo momento a disposición del órgano 
jurisdiccional que lo autorizó, y la autoridad gubernativa deberá comunicar a aquél cualquier 
circunstancia en relación con la situación de dicho extranjero internado. 
 
7. Las personas ingresadas en centros de internamiento de carácter no penitenciario gozarán 
durante éste de los derechos no afectados por la medida judicial de internamiento y, en 
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especial, de aquellos recogidos en los artículos 62 bis y 62 quáter de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero. 
 
Igualmente, estarán a obligados a cumplir y respetar los deberes y obligaciones derivados de 
la condición de internamiento, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, y sus normas de desarrollo. 
 
8. Los menores extranjeros no podrán ser ingresados en dichos centros, y deberán ser 
puestos a disposición de los servicios competentes de protección de menores, salvo que el 
juez de primera instancia lo autorice, previo informe favorable del Ministerio Fiscal, y sus 
padres o tutores se encuentren ingresados en el mismo centro, manifiesten su deseo de 
permanecer juntos y existan módulos que garanticen la unidad e intimidad familiar. 
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CÓDIGO PENAL 
 
 
Artículo 89.[Suspensión para extranjeros] 
 
1. Las penas privativas de libertad inferiores a seis años impuestas a un extranjero no 
residente legalmente en España serán sustituidas en la sentencia por su expulsión del 
territorio español, salvo que el juez o tribunal, previa audiencia del Ministerio Fiscal, 
excepcionalmente y de forma motivada, aprecie que la naturaleza del delito justifica el 
cumplimiento de la condena en un centro penitenciario en España. 
 
Igualmente, los jueces o tribunales, a instancia del Ministerio Fiscal, acordarán en sentencia 
la expulsión del territorio nacional del extranjero no residente legalmente en España 
condenado a pena de prisión igual o superior a seis años, en el caso de que se acceda al 
tercer grado penitenciario o una vez que se entiendan cumplidas las tres cuartas partes de la 
condena, salvo que, excepcionalmente y de forma motivada, aprecien que la naturaleza del 
delito justifica el cumplimiento de la condena en un centro penitenciario en España. 
 
La expulsión se llevará a efecto sin que sea de aplicación lo dispuesto en los artículos 80, 87 
y 88 del Código Penal. 
 
La expulsión así acordada llevará consigo el archivo de cualquier procedimiento 
administrativo que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en España. 
 
En el supuesto de que, acordada la sustitución de la pena privativa de libertad por la 
expulsión, ésta no pudiera llevarse a efecto, se procederá al cumplimiento de la pena 
privativa de libertad originariamente impuesta o del período de condena pendiente. 
 
2. El extranjero no podrá regresar a España en un plazo de 10 años, contados desde la fecha 
de su expulsión, y, en todo caso, mientras no haya prescrito la pena. 
 
3. El extranjero que intentara quebrantar una decisión judicial de expulsión y prohibición de 
entrada a la que se refieren los apartados anteriores será devuelto por la autoridad 
gubernativa, empezando a computarse de nuevo el plazo de prohibición de entrada en su 
integridad. 
 
4. Las disposiciones establecidas en los apartados anteriores no serán de aplicación a los 
extranjeros que hubieren sido condenados por la comisión de delitos a que se refieren los 
artículos 312, 318 bis, 515.6º, 517 y 518 del Código Penal. 
 
 
Artículo 108.[Expulsión del extranjero no residente en España] 
 
1. Si el sujeto fuera extranjero no residente legalmente en España, el juez o tribunal 
acordará en la sentencia, previa audiencia de aquél, la expulsión del territorio nacional como 
sustitutiva de las medidas de seguridad que le sean aplicables, salvo que el juez o tribunal, 
previa audiencia del Ministerio Fiscal, excepcionalmente y de forma motivada, aprecie que la 
naturaleza del delito justifica el cumplimiento en España. 
 
La expulsión así acordada llevará consigo el archivo de cualquier procedimiento 
administrativo que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en España. 
 
En el supuesto de que, acordada la sustitución de la medida de seguridad por la expulsión, 
ésta no pudiera llevarse a efecto, se procederá al cumplimiento de la medida de seguridad 
originariamente impuesta. 
 
2. El extranjero no podrá regresar a España en un plazo de 10 años, contados desde la fecha 
de su expulsión. 
 
3. El extranjero que intentara quebrantar una decisión judicial de expulsión y prohibición de 
entrada a la que se refieren los apartados anteriores será devuelto por la autoridad 
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gubernativa, empezando a computarse de nuevo el plazo de prohibición de entrada en su 
integridad. 
 
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
 
Artículo 311.[Imposición de condiciones laborales o de Seguridad Social lesivas] 
 
Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce 
meses: 
 
1º Los que, mediante engaño o abuso de situación de necesidad impongan a los trabajadores 
a su servicio condiciones laborales o de Seguridad Social que perjudiquen, supriman o 
restrinjan los derechos que tengan reconocidos por disposiciones legales, convenios 
colectivos o contrato individual. 
 
2º Los que en el supuesto de transmisión de empresas, con conocimiento de los 
procedimientos descritos en el apartado anterior, mantengan las referidas condiciones 
impuestas por otro. 
 
3º Si las conductas reseñadas en los apartados anteriores se llevaren a cabo con violencia o 
intimidación se impondrán las penas superiores en grado. 
 
 
Artículo 312.[Tráfico ilegal de mano de obra] 
 
1. Serán castigados con las penas de prisión de dos a cinco años y multa de seis a doce 
meses, los que trafiquen de manera ilegal con mano de obra. 
 
2. En la misma pena incurrirán quienes recluten personas o las determinen a abandonar su 
puesto de trabajo ofreciendo empleo o condiciones de trabajo engañosas o falsas, y quienes 
empleen a súbditos extranjeros sin permiso de trabajo en condiciones que perjudiquen, 
supriman o restrinjan los derechos que tuviesen reconocidos por disposiciones legales, 
convenios colectivos o contrato individual. 
 
 
Artículo 313.[Migraciones fraudulentas] 
 
1. El que promoviere o favoreciere por cualquier medio la inmigración clandestina de 
trabajadores a España, será castigado con la pena prevista en el artículo anterior. 
 
2. Con la misma pena será castigado el que, simulando contrato o colocación, o usando de 
otro engaño semejante, determinare o favoreciere la emigración de alguna persona a otro 
país. 
 
Artículo 314.[Discriminación laboral] 
 
Los que produzcan una grave discriminación en el empleo, público o privado, contra alguna 
persona por razón de su ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia, raza o 
nación, su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía, por 
ostentar la representación legal o sindical de los trabajadores, por el parentesco con otros 
trabajadores de la empresa o por el uso de alguna de las lenguas oficiales dentro del Estado 
español, y no restablezcan la situación de igualdad ante la Ley tras requerimiento o sanción 
administrativa, reparando los daños económicos que se hayan derivado, serán castigados 
con la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de 12 a 24 meses. 
 
 
 
 


